




Requisitos.
Persona Moral

 La empresa debe contar con un mínimo de 2 años de antigüedad dada de alta en Hacienda.
 Constancia de Situación Fiscal.
 Acta constitutiva y últimas protocolizaciones con datos de registro.

 Identificación vigente del accionista mayoritario y apoderado.

 Soportar estado civil del accionista mayoritario.

 Últimos 12 meses de los estados de cuenta de sus tres principales bancos. Se puede incluir cuenta en 

dólares.

 Acuse y declaración 2022.

 Consultas de buró firmadas.

 Contratos vigentes con Gobierno Federal: Tren Maya, Aeropuerto Felipe Ángeles, Tren Interurbano 

México-Toluca, Refinería Dos Bocas, Istmo de Tehuantepec.

Persona Física con actividad empresarial.

 Constancia de situación fiscal.

 Identificación acreditado y obligado solidario.

 Soportar estado civil.

 Es necesario contar con obligado solidario con afinidad consanguínea.

 Últimos 12 meses de los estados de cuenta de sus tres principales bancos. Se puede incluir cuenta en 

dólares.

 Acuse y declaración 2022.

 Consultas de buró firmadas.

 Contratos vigentes con Gobierno Federal: Tren Maya, Aeropuerto Felipe Ángeles, Tren Interurbano 

México-Toluca, Refinería Dos Bocas, Istmo de Tehuantepec.


